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No.- 7253

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

2021-2024 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS 
COMERCIANTES AMBULANTES Y LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. 

LIC. NURIS LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; A 
TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11, 
PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, INCISO 
E DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47 FRACCIÓN 1, 51, 53 FRACCIÓN XI, 65 
FRACCION 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; así como el artículo 3 Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado, autónomo en su régimen interior e 
investido de personalidad jurídica y patrimonio propio. Los Ayuntamientos tendrán la 
facultad de aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal 
expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

SEGUNDO. La ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece en sus 
artículos 1, 2, 3, 70 y 72, que la Ley de Ingresos vigente se complementará con los 
reglamentos, circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y 
demás actos jurídicos que en materia fiscal expidan, otorguen o celebren las 
autoridades competentes en ejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes. 
Clasificándose los ingresos ordinarios en impuestos, derechos, productos, 
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aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales que correspondan a Jos 
municipios. 

TERCERO. Que de acuerdo con el artículo 53 fracción XI, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, asr conforme a las disposiciones de la 
Constitución Federal, de la Constitución del Estado y demás normas legislativas 
aplicables, el Ayuntamiento deberá expedir disposiciones reglamentarias, en 
general , todas las que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones o 
las que se encuentren previstas en otras leyes. 

CUARTO. Por su parte, el Artículo 8 fracción 111 y VIl, y 9 de la Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Tabasco, contempla en su agenda común de Mejora }L 
Regulatoria que la Coordinación, Instituciones, Trámites, y Sistema municipal en sus 
regulaciones no impongan barreras al comercio, a la libre concurrencia y a la 
competencia económica, así como para mejorar el ambiente para hacer negocios. 

QUINTO. Que el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, en 
el Título Octavo, Capítulo Quinto en sus artículos 312, 313 y 314, prevé la figura legal 
de Vendedores ambulantes y Capítulo Sexto en sus artículos 315, 316, 317, 318, 
319, 320, 321 y 322 la figura legal de Vendedores ambulantes de alimentos, donde 
se regula el ejercicio y actuar de los vendedores ambulantes y vendedores 
ambulantes de alimentos en el Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, y se 
establecen los requisitos para el otorgamiento de la autorización, permiso o licencia 
para tal fin por parte del Ayuntamiento municipal, así como cubrir los derechos 
correspondientes, que se realice en la Dirección de Finanzas del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco. 

SEXTO. Que el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, en 
el Tftulo Octavo, Capítulo 111 en sus artículos 297 al 304 prevé la figura de 
establecimientos como son los billares, cantinas, cervecerías y centros nocturnos, 
por lo que es de interés social y bien común el expedir ordenamientos legales que 
contemplen y distribuyan derechos y obligaciones a los particulares, asl como a las 
autoridades dentro del territorio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SÉPTIMO. Que el ejercicio del comercio ambulante en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, es un fenómeno económico social que genera fuentes de 
empleos, e incentiva la actividad económica municipal. Sin embargo, este ejercicio 
debe de ser licita y desarrollada en armonía con las necesidades y cultura social, 
evitando la realización de actos de unos cuantos que atenten contra los intereses del 
visitante y residente en la ciudad, debiendo ofrecerle las características de 
comodidad, seguridad y tranquilidad, lo anterior en virtud de que las actividades que 
realizan los comerciantes ambulantes son llevadas a cabo en la vía pública durante 
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un tiempo determinado. Por lo tanto, es menester del Ayuntamiento regular estas 
actividades para que se realicen en apego a las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVO. Que la venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas dentro del 
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco es una actividad que debe ser regulada bajo 
la premisa de que es una actividad social y cultural mente arraigada en la idiosincrasia 
de nuestra sociedad, la cual debe ser vigilada y encausada para que, con apego a 
los estándares morales y éticos, se lleve a cabo con respeto de los derechos de 
terceros, brindándole tranquilidad, seguridad y armonía a los jalpanecos. 

NOVENO. Para el Municipio de Jalpa de Méndez, resulta indispensable emitir este 
Reglamento, bajo la premisa de que toda administración pública requiere contar con ~ 
instrumentos jurídicos que contengan disposiciones actualizadas a la dinámica y 
realidad de la comunidad, teniendo como propósito plasmar las directrices en un 
marco jurídico acorde con la realidad económica y social del Municipio, que regule el 
otorgamiento de las licencias, permisos y autorizaciones para el ejercicio del 
comercio ambulante. 

En base a las consideraciones antes expuestas, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 47 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; se 
emite el siguiente: 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS 
COMERCIANTES AMBULANTES Y LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTfCULO 1.- Las disposiciones de este reglamento son de orden, interés social y 
de observancia general y obligatoria en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
y tienen por objeto regular el funcionamiento de los comerciantes ambulantes en la 
vía pública, así como regular el consumo, venta y distribución de bebidas alcohólicas 
a efecto de que se sujeten a las bases y lineamientos determinados por el presente 
ordenamiento. 

ARTICULO 2.- El presente reglamento tiene por propósito general, regular el 
consumo, venta y distribución de bebidas alcohólicas, en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, así como regular la actividad que realizan los comerciantes ambulantes en 
el municipio, con la finalidad de que dichas actividades se desarrollen y crezcan en 
armonía con las necesidades y cultura social, evitando la realización de actos de 


